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Gobierno su/ie.rior político de la pro­
vincia de Logrorîo.

El Exeno Señor Secretario de JEs- 
iado y del Despacho de là Goberna­
ción de la Peninsala con fecha 23 
del at tuai me comunica la Heal or­
den siguen i e.

Enterada S.M. la Reina Gobernado­
ra de una es posición de la Diputación 
provincial de la Coruña, consultando si 
los profesores que con «arreglo á la Real 
orden de 31 de Junio de 1821 eía- 
niinan à los individuos que aspr^íin á 
ser agrimensores deben cobrar porsns 
honorarios los sesenta re.ales que á c«a- 
da unode’ellos asigníi la R al O’-den 
de 25 de Enero de 1834, “o ‘««téncion 
á q(ie la de 23 <le Mayo de 1807 se 
e ne únicamente á mencionar los de­
rechos (¡uc deben satisfacer ios inte­
resados al tiempo de recoger el título; 
y teniendo en consideración , ademas 
de esto, que no bay razon alguna pa­
ra obligar á los examinadores que se 
nombren por las respectivas Dipúfario- 
n .'s provinciales, <á que hagan gralui- 
1 imenic este servicio; se ha servido S. 
M. declarar, que lo dispuesto en las rea­
les órdenes de 3 de Octubre de 1836 
y 23 de Mayo de IBdy respectoá los 
derecbos^que deben pag«ar los aspiran­
tes ai título de agrimensores, se refie­
re solo á los gastos de su espcdicíon, y 
lio deroga lo establecido en la Real or­
den de 25 de Enero de 2834 para 
que se abone á cada uno de los exami­
nadores la cantidad de sesenta reales 
vellón á' cargo de los que soliciten el 
vxamen.

Lo fp¿e se hace público' poj' medio' 
del boletín o^cial para el debido co­

nocimiento de los ^interesados, Lo­
groño 30 de Mayo de 1í^3i5,=^Lo- 
drigo Fernandez Castañon,

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

La Diputac/on de eda provincia 
me remite la siguiente circular.

CIRCULAR NUMERO 45.
La Diputación ha llegado á obser­

var con sentimiento la indiferencia de 
la mayor parte de Las municipalidades 
de la provincia en cumplir con (o que 
prescribe la ley respecto del rendimien­
to de las cuentas de la época de su 
administración Unas por su resisten­
cia, ó por su moro.sidad en presentar­
las, otras por su lalla de energía pa­
ra exigirlas á las <jue les precedieron, 
lo cierto es que muy po.ej son eleva­
das al examen de la superioridad en el 
termino (jue debieran/ siendo muchas 
las que llevan consigo aquella inexac­
titud y obscuridad que son sintomas de 
la impureza, y viniendo por fin á re­
sultar que varios Ayuntamientos que­
dan siii'darlas y son causa (juc asi se 
enmarañe más cada año el regimen eco­
nómico de su pueblo, y se aumenten 
las dificultades que se esponen a la 
marcha noble y franca que ya es tiem­
po de que se empiezc á observar en 
los homlxes que obtienen la coníitnza 
del público para el manejo de sus cau­
dales. Por corresponder según es debi­
do» á esta misma confianza; por su ho­
nor, por su delicadeza , por su amor 
propio deberiau apresurarse los Ayun­
tamientos, asi como toilo el que h-a tenido 
sobre si la pesada carga de administrar 
bienes agénos, á libertarse (fel jieso que 
h<í de agoviarlo mientras no línuestre 
lú« términos en que administró: de ma­
nera que causa admiraciop el que eut 

materias donde no dcbcfia obrar otro 
estimulo que el del propio interés, sea 
preciso recurrir á las prevencionns de 
la ley, óá exhortaciones fundadas en 
el derecho de los que contribuyen con 
el producto de sn sudor y fortuna pa­
ra el levantamiento de las cargas tan­
to vecinales como del Estado. En está 
virtud ha acordado la Diputación Jas 
siguientes medidas.

1 ." Inmediatamente al recibo de 
esta Lircutar los Alcaldes y Ayuntam''*!!- 
tos actuales abligaran, y si es n-cesario 
apremiaran á sus predecesores que no 
hubiesen rendido sus cuentas, á que las 
formen y prcsimUh im luyendo en ellas 
toda clase de caudales públicos que hu­
bieren entrado en su poder.

2 .® Estas cuentas serán examina­
das por los Gonctjtles y por otro nú­
mero Igual de mayores Coulribuytíntes: 
opondrán por escrito los rep.aros de 
que las encuentren dignas, y las comu­
nicarán de nuevo á el Ayuntamiento ce­
sante para que los coníeste. En vista 
de su contestación, volverán los Ayun­
tamientos y mayores contribuyentes á 
estampar sus obserbaciones, que auto-»’ 
rizarán con sus firmas

d." Las cuentas que ya hayan sido 
aprobadas por el Ayuntamiento actual 
para el dia en que se reciba esta Cir, 
Cular, volverán' á ser examinadas por 
los mayores contribuyentes, llenándo­
se en ellas las formalidades y requisi­
tos que se previenen en el artículo an* 
terior.

4.‘ En el preciso término de un 
mes desde esta fecha todos los Ayuñ^ 
tamientos femifirán á la Secrelana de 
Ja Dipntacion un estrado dé las cueb* 
fas arreglado en lodo al módclo adjun* 
fo.=Logroño 3 de Junio de 183§.z3| 
Rodrigo Eçrùandez Caitañonj
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Gobierno Su^jcrîcr Polifieo de la 
provincia de Logroño.

El Ea^cmo Sr. Serretcrio de Îjj 

todo % del Eespat ho de /a Gober- 
cion de la Peninsula con fecha It 

det corriente mes me comumta /j 

Heat orden siguiente.
Por Uvales Dtrrelos He 23 He Jo. 

nio y 1 4 He Julio de 1836 se sini* 
S. M. conceder una cruz de dislinrioii| 
á los Milicianos ISacionales que pd di 
ano de 1823 abandonaron sus licfia-.

1 » • ®

res y deiendieron el Gobierno consli-- 
tucional dando pruebas evidentes dtj 
su decision y patriotisnuo: por ólrodíj 
14 de Marzo de 1837 restablecieron la)| 
Cortes el de 12 de Setiembre de 1823, 
en que se concedió á los mismos e/ 
uso de su uniforme con el distintivo 
y carácter de Subtenientes del Ejérci­
to. Los comprendidos en la concesión 
podian obtar entre la charretera y la¡ 
crue con que fué sustituida; pero es-i 
ta opcion respecto á los que nuevameii i 
te solicitasen la gracia de ser conde­
corados con una de dichas dútincio-i 
nes, cesaba en el momento de presen­
tar la solicitud pidiendo cualquiera de 
ellas; pues que la facultad de devolver 
los diplomas de la cruz solo pudo ha­
cer referencia á los que los habían ob­
tenido antes de espedirse el mencio­
nado decreto de 14 de Marzo de 1 83^.I 
Sin embargo de cstO| no solo son mu­
chas las solicitudes de los que á pesar 
del tiempo traníCUrrido despues de la 
publicación de las citadas disposicio­
nes acuden con suma lentitud ai Mi­
nisterio de mi cargo á reclamar aque­
llas gracias, sino que también grao 
número de tos que han pedido la cruz 
con posterioridad al decreto de 14 de 
Marzo promueven despues nuevos es­
pedientes para que se les su brogue Ci­
ta en la charretera. Enterada de todo 
S. M., y deseando, por una parto evi­
tar que obtengan indebidamente estos 
distintivos muchos que acaso retardan 
su pretensión confiado» en la dificultad 
que para averiguar la certeza del ser­
vicio que se alega, oírece el mayor in­
tervalo que medie entre lá época en 
que «e supone prestado aquel y la eo 
que se solicita la gracia; y pcisuadída 
por otra de que conviene s€ ejectílen 
con arreglo á su Verdadero espíritu las 
mencionadas disposiciones^ fijando un 
término para la opción que por ellas 
se concede; ha tenido á bien S. M, se­
ñalar para q«e hagan unas y otras ges­
tiones los Milicianos que se hallen tú 
la península é islas adyacentes, el pla­
zo impi'Oi ogablc de dos Tnes<ís, coûta



dos desde (Ka en qué sé publique 
esta resolución en el boletín oficial de 
esa provincia.

T .^íi hace piíMica pór medio dél 
boletirt o^eial para cortoeifnienío de 
todos io» habitantes de esta provincia 
Jjj^roño 30 de Mayo de 1838.== 
Jiodrigo /'ertiandez Castañon.

Gobierno superior politico de la ptf'o^ 
fincia de Logroño,

Í)é Real órden comunicada por eí 
í.a:.cmo Sr. Secrettjrio de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de 
la Peninsula en iá3 del actual^ medi­
te el Sr. Subsecretario lo //ue sigue.

(xin esta fecha dice el Sr* Ministro 
de la gobernación de la peninsula, al 
inspector genefal de la milicia nació- 
nal, lo siguiente*

«He dado cuenta á S. M la Reina 
gobernadora de la romunicacionde V. 
E. de 1 5 de abril último manifestan­
do basta qtíe punto llegó el patriotis­
mo, decision y arrO|OF de los milicianos 
nacionales de la Villa da fizcaray ha­
ciendo frente á la {acción de Negri 
cuando invadió párle de ella* y ente­
rada con sailfaccion S. M de la loa­
ble conducta délos referidos naciona­
les^ se ha servido resolver que V. E. 
y el Gefe Polfllco de Logroñio propon­
gan lo premios á que se consideren 
acreedorca á los que mas se distinguie­
ron entre aquellos valientes.

Lo (/ue se hace publico por medio 
del boletín ofatal para satisfacción 
de los interesados^interin por mi par­
te doy cumplimiento á lo resuelto por 

1>. M. y para^gue los demas milicia­
nos nacionales y patriotas de todas 
clases vean la fieCna solicitud congue 
*S’. M. trata de ftrerniar sus constan­
tes y lea/e^ esfuerzos Logroño 3^ de 
Mayo de \S3iír.=^^dri^o Fernandez 
Castanon.

Gobierno superior politico de la pra- 
vincia de Logroño.

Él Sr. Comandante Generdl de 
esta provincia me comunica con /e-^ 
cha de ayer el ofaio sigidente.

El Exento. Sr. Capitan General de 
Castilla la vieja con fecha sS de ma­
yo último me dice lo siguiente.

El día 20 del actaúf se han fuga­
do de ía columna de prisioneros que 
marcha á Ciudad /íodrigof el litula- 
<lo capitán faccioso D. Domingo Men­
diez Valsela y el presbítero D. Juan 
CLiscon, cara que fue de Cubillos, y 
•njyas medias filiaciones acompaño ad­
juntas. Ruego á V. S. oue mined¡a<

5 
tamente circule ordenes á los coman­
dantes de armas de su comprencion 
para qüe dichos profugos puedan ser 
habidos y se me remitan con la se­
guridad debida, para el mejor y mas 
Cumplido exito de esta captura con­
vendrá se ponga V. S. de acuerdo con 
él gefe superior político de esa pro­
vincia á fin de que encargue á las jus­
ticias yayunlaniieutos lo necesario pa­
ra el logro del fin indicado.

Lo qué con inclusion de copla de 
las medias filiaciones de los dos fuga­
dos, traslado á V. S. pard los lines que 
indica S. E.

Capitanía General de Castilla la vieja, 
=Estado Mayor.= Media filiación de 
D. Domingo Mendez Valsela, natural 
de Asturias, su edad de 4^ años: 
su estatura no llega á 5 pies, color tri­
gueño, pelo y barba canosa, calbo, la 
nariz abultada á resultas de irlsifíela^ 
llel ándoun pantalon negro muy vie­
jo y una casaquilla corta de ¡lalsano: 
otra de D. Juan Gascon cura de Cu­
billos partido de Gerbera Obispado dé 
Palencia^ edad de 4 o años, estatura Ô 
pies dos pulgadas, color moreno, po­
ca barba, nariz larga, ojos negros;ro­
pa vestido con una zamarra vieja, 
pantalon pardo, sombrero redondo de 
copa altéfcEernando Borbolla xeEs 
copla.—Caroiidelet ==És copia. ^Fran­
cisco de Paula Alcalá.

Y he dispuesto se inserte en este 
boletín o/cíal para (pie las fusií- 
cías prccureti por todos los med» os po­
sibles el arresto de ¿os ¿(tdicacws su- 
getos^ caso de presentarseñ ¿n susjU- 
rísdiciones. Logroño 2 de jumo de 
1838. Rodrigo Fernandez Casta- 
ñon.

Juzgado de primera instancia de l¿í 
Ciudad de Logroño y su partido.

La cuota de 900€l reales repartida 
entre los pueblos de este Jíizgajdo pa­
ra atander al alimento dlarrorde pobre» 
presos no ha sido suficiente Ilaaiar en 
su totalidad está necesidad hasta el pré­
senle. Tan sagrada obtigarion, no ad­
mite dilación en 5u cumplimiento; y 
por lo misino encargo y prevengo 1.»^ 
jo su mas eslpeclía responsabilidad á 
los Sres. Alcaldes de la comprehension 
(fe el que en el improrogabíe término 
(fe ocho días recauden de los Vecinos 
sugeios á su jurisdicción ig'uáf canti­
dad, que la anterior y bajó las mis­
mas proporciones Seffaladas en el bo­
letín dé hí provincia-número 8‘ la cual 
al décimo- dia desde la publicación de 
es-fe aviso- deberá htíber ingresado' eO

poder del depositario | y pasados sirt 
hacerlo, sin mas citación saldrá una 
cUmision de apremio contra los qué 
fueren morosos en la egeCucioii de leí 
qüe se les previenCj Juzgado de 1.* 
instancia de la Ciudad de Logroño y su 
pastido á lá de Junio dé 1838.is:Lo- 
tenáo Cobos.

D. Santiago María HodrigUéí dti 
Cela^ Administrador General de tas 
Salinas JVacionales de esta Filia de 
Poza y Subalternas de su Partido.

Hago SábeE que en providencia dé 
este dia, y á virtud dé ordeh de ía 
Dirección general de rentas unidas de 
Sá del corriente,- leUgo resuelto sacar 
á remate la couduciUu y íransporie de 
Sales necesarias p«3ra el consumo de la 
provincia de Logroño hasta fin de ju­
nio del año que viene dé 1 83q, desda 
las fabricas nationalas de esta vilU 
y subalternas dé Buradosi y Herre­
ra á los Alfolies de aquella, y se­
ñando los dlás cinco, diez, y diez y siete 
del inmediato mes de junio en eslM 
casa Administración y hora de Once da 
su mañana.

fj.as personas qtíe quisieren hacer 
postura á dicha cOrtduclon y Iranspor-» 
te, acüdart qnc se les admitirá la qu« 
hicieren siendo arreglada, bajo las con­
diciones que se manifestarán en el ac­
to. Dudo en dicha Vill.a de Poza á 28 
de Mayo de 1838 =S4nl lago María Ho- 
drisuez deCela.= Por su mandado Luis 
Perez Careaga, «decretarlo.

Abilif ación de lletirados de Id pro­
vincia de Logroño.

Para (jiic los r«’tirados de esta pro­
vincia^ (íemas Clases pasíbas que co­
rresponden á ella, nó b-icílen un mo­
mento de quien es sü hahillfado’ para 
el prcíénie año (Je 1838: Se hace ^a- 
ber qae ha sida nombrado para esto 
cárgtí D. Tomas Martinez, residente ert 
esta Ciudad, y apoderado que foie en 

años anterior.-s de las referidas da- 
seSj con quien podían eniénáerse to­
dos los interesados en cuánto fuere a- 
nalogo á dicha abilífaclou; y medlanfé 
al retrasó de pagos que se sufre, los 
que se dirijan á el coú Cualesquiera 
objeto, haciéndolo por el correo, fran­
quearan las cartas, pues de lo contra-» 
rio queíJáran sin sacarlas dé dicha &r 
fjcrná.

Así mismo no puedo tóenos de éék 
¿argar la puntualidad afosque júáfi- 
fican tDeúsualtrrenlé como los que lo 
hacen par trimestres en que no sean 
morosos en hacerlo en las misma» •»



poms que eslan señiladas, cuyos’docn- 
menîos mandaran los <lc fuera, bien por 
persona de su confianza ó por el correo 
francos ¿e porte, pues que el sopor­
tar los gastos de la correspondencia, y 
remisión de documentos seria cuan io 
las pagas, y agencias del abtlitado esta* 
rían corrientes: Por tanto suplico á las 
justicias donde residan cualesquiera de 
los de las clases referidas tengan á bien 
dar notoriedad de este anuncio à los 
interesados, y no puedan alegar igno­
rancia. Logroño â de junio de 1838. 
=l£l Abilitado Tomas Martinez.

AUTÏCLLO XO OFICIAL.
Logroño 28 de Mayo de 1838.
En el pueblo de Sojuela, distante dos 

leguas y media de esta Ciudad, hay 
una joven de 28 años llamada Manue­
la Plomero, de quien se contaban pro- 
dijios, entre ellos el de que se mante­
nía de muchos meses á esta parte en 
la cama sin comer ni beber, /^as gen­
tes sencillas del pais dieron en visitar­
la atrayendo la concurrencia, y los di­
chos de las unas la curiosidad de las 
otras, tanto que el G. fe político para 
apurar la verdad y desvanecer las ilu­
siones que se ivan haciendo demasiado 
graves, determinó en la mañana de a- 
yer sorprender la casa de la llamada 
Santa en compauia de un eclesi.ástico 
condecorado y un medico, â que aso­
ciados el zVlcalde, cirujano y un cape­
llán del pueblo entraron a la habita­
ción donde estaba la portentosa Ma­
nuela, que con efecto dcopedia el olor 
agradable que tanto se ponderaba, y la 
hallaron tendida y medio incorporada en 
una aseadísima cama con Un crucifijo á 
su lado sobre unos paílitoS á maner.i «le 
corporales, y lo restante de la habita­
ción, que esUlu cerrada para toda la fa­
milia escepfo suinadr , lleno de estam- 
piias y md « but herías mongiles, lodo 
con muchísima limpieza y enner >; se 
la lí cieron varias preguntas, á que no 
contestó, manteuiendüíc siempre inmó­
vil, los oj )s casi cerrados, ycubierti de 
la ropa hasta la barba, se dcjó eesnni- 
nar «lelos íaculutívos', quienes a>«^ou- . o 
raron tener el pulso diiala<lo y muy 
regular.

Preguntada su madre aseguró que 
su h ja no había comido ni beóidoco- 
sa.alguna, ni aun se babia movido de 
aquella jxistura, desde el Domingo de 
ramos en que babia recibido el biatíco 
por hallarse enferma; pero á la cabe- 
zera de su caina.se encontró uTJa puer- 
♦eciia en el tabique, la cual abierta se 
vio ser una despensa muy curiosa «Ion- 
de se, cuçoalravonporcione» mas me­
nos considerable» «le dulces de van-as 
clases, vizcochos cornu ne» y de canela.

.4 bolados, mantequillas, ciruelas, pasas, 
igos, orejones, nueces, castañas, pasti­
llas de malvavisco, cajas de turrón, ma­
zapanes, chocolate abundante, yemas, 
almendr s, panales de miel virgen, li­
mones, naranjas, manzanas y varias bo­
tellas una con licor de canela y otras 
con vinagre, agua y zumo de agraz, 
y hasta vacalao en pequeños trozos: re­
convenida la madre por qué tenia 
tantas cosas á la cabezera de la cama 
de su hija si allí nadie entraba y esta 
ni comia ni bebía, contestó que para 
la gente de casa ( que son unos pobres^ 
y para los que íuesen ó viniesen; mas 
preguntada una hermanita tostada del 
sol, medio descalza, contestó que de a- 
quellas cosas no la daba mientras no es - 
lubíese enferma. Su astuta madre re­
convenida sobre otra falta de verdad, 
contestó con mucho desembarazo,que 
una mentira bien compuesta vale mu­
cho y poco cuesta.

Se había esparcido también la voz 
de que cuanto mas las gentes se acer­
caban á la canna de la enferma, mas 
se sentía una fragancia celestial sin 
saberse de donde venia; pero ersamina- 
da la alcoba, se hallaron detras de una 
gran jofayna y una jarra de agua ven- 
dita, varios manojos de yerba buena, 
cantueso y otras flores aromáticas.

Se permitió entonces ( á pesar de la 
madre ) que subiesen las gentes de 
Logroño y otros pueblos de que esta­
ba enchida la calle, y era admira­
ble el ver los diferentes «afectos que en 
ellas causaba la vista de aquel espectá­
culo, porque al pa.so (jue algunas les 
llamaba la atención la gran repostería 
que tenian de manifiesto, otras no ve­
ían sino los crístítos, td habito, la ca­
ja, y las velas de su entieri o ,y guarda­
ban con beneracion las yervas aromá­
ticas que el Gefe les repartió para que 
comparasen su olor con el que llama­
ban venido «.le lo» cielos.

Comparecido el párroco hizo ver que 
el en nada babia contribuido á la ilu­
sión de las gentes, ni aun había diri­
gido su conciencia, sino un clérigo de 
un pueblo inmediato; y oi.las las per­
sonas sensata» y los facultativos resul­
tó, que esta joven fue pastora, se crió 
casi siempre en <d caux^na y acostum­
brada á un escA.so al.metilo; que ha­
ce poco.» años estando ya pira casarse, 
perdió su oovio la cabc/ji y murió sin 
efeduarse el matrimonio; desde enton­
ces la M-muela comenzó á turbarse, á 
creerse at ometida del demonio, y á la- 
nieniar&e de no poder entrarse monja. 
Este estado de agítacijou la hizo come­
ter actos de enagenaciou mental; y se* 
gun la observación «leí medico está su- 
irieudo uu desorden en el sistema ner-, ’v

▼ioso y funcional de la matriz, agrava.; 
do por el isféríco, y una especl(i de ve­
sania religiosa por la mala dirección 
«spiritual, por su temperamento y por 
pasiones contrariadas, sin que sea mi­
lagroso que por los motivos dichos pu. 
diera pasar algunos días sin alimento.

Se trató en seguida de sacarla de 
aquella especie de parasismo en que 
parecía estar, aplicándola á la nariz el 
humo de una pajilla de azufre; mas 
apenas la vió preguntó que ivan á ha­
cer con ella, y desde entonces empezó 
á hablar aunque en voz muy baja, mas 
no quiso contestar á algunas pregun­
tas sin que antes la diese licencia su 
confesor, y conseguida dijo; que hasta 
el diadela Ascension no había tornado 
alimento alguno, y que desde él estaba 
sostenida por un sorbo de agua que 
le había dado cierta persona que «o 
conocía.

En vísta de todo dispuso el Sr. Ge- 
fe político que se clavase la ventana 
de la habitación, y que despues de re­
tirados todos los efectos de la despen- 
silla tomase el párroco la llave dej 
cuarto, en el cual no entrase sino él, el 
cirujano y una mu^-erdetoda su con­
fianza á reconocer si menguavan los 
efectos de comer y beber, que la pusie­
sen al lado de la cama despues de es­
crupulosamente medidos y pisados, y 
se «íespidló previniendo á la vieja que 
si no descubría espontáneamente Ja 
superchería de que hasta entonces ha­
bía usados iría á acabar sus días á uua 
G.alera.

¡ O portento ! muy poco distante es­
taba todavía del pueblo la comitiva, 
cuando la enferma se levantó y vistió, 
y ya hoy se la vió ir a la Iglesia á re­
cibir la comunión, con lo cual que­
dó desvanecida una ilusión perjudicial 
á la religión yá las costumbres, á quie­
nes ñachi ofende tanto como el error 
y la hlpocresia.' la verdad nunca se apo* 
ya en la mentira.

CLa Redacción.) 
Aguíselos.

El Caballero que quisiere permutar 
un dot loo de 4^00 vs. anuales en 
Madrid por oirœ cquibalente en esta 
Ciudad, se avistara en la calle mayor 
número 383, y se le enterará de su» 
circunstancias.
=:Se halla v.acanle el partido de ciru­
jano de la Villa dcHerbias, su dotación 
consiste en yO fanegas de trigo, el ca- 
vlldo eclesiástico j>or separado, y ha 
de pagar las contribuciones: gozará de 
todos los bienes comunales si lo.'i hu­
biere como «jn vecino: se proveerá en el 
día 1 3 del mes de junio
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